
MUNICIPALIDAD DISTRITAL
¡Zumbo a l Qícentenario 

ALCALDIA
ORDENANZA MUNICIPAL N° 005-2019-MDP

DE PARACAS

Paracas, 01 de marzo de 2019
VISTO

En Sesión de Concejo Ordinaria de fecha 28.02.2019 el Informe N° 033-2019-GAT/MDP, 
emitido por el (e) Gerencia de Administración Tributaria, por el que solicita ampliación de fecha de 
vencimiento del Impuesto Predial para Casa Habitación, Informe N°164-2019-MDP/GAJ emitido 

or la Gerencia de Asesoría Legal, y;

SIDERANDO

Que conforme al artículo 194° de la Constitución Política del Perú, modificado por la Ley de 
orma Constitucional N° 28607, las Municipalidades Distritales son Órganos de Gobierno Local, 

con autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, concordante 
con el Artículo II del título prelim inar de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N°27972;

Que, el numeral 4) del artículo 195° de la Constitución Política del Estado, dispone que los 
gobiernos locales son competentes para crear, modificar, suprim ir contribuciones, tasas, arbitrios, 
licencias y derechos municipales, conforme a ley;

Que, el artículo 15° del Decreto Supremo N° 156-2004-EF, Texto Único Ordenado de la Ley 
de Tributación Municipal, establece que el impuesto predial podrá cancelarse al contado hasta el 

^ O D A £ f^ imo día hábil del mes de febrero de cada año o en forma fraccionada en cuatro cuotas 
astrales, debiéndose pagar la primera cuota hasta el último día hábil del mes de febrero;

Que, mediante el artículo 9 numeral 8 establece Atribuciones del Concejo Municipal 
isponde Aprobar, modificar o derogar las ordenanzas y dejar sin efecto los acuerdos, asimismo 

el numeral 9) Crear, modificar, Suprim ir o exonerar de contribuciones, tasas, arbitrios, licencia y 
derechos, conforme a ley;

Que, mediante Ordenanza Municipal N°004-2017-MDP de fecha 27.02.2017 por el cual se 
aprobó Ordenanza que aprueba el monto mínimo a pagar por Impuesto Predial y establece una 

fecha de vencim iento para el pago de impuesto predial del ejercicio Fiscal 2017, donde en 
ículo segundo señala el Vencim iento para el pago del Impuesto Predial, las fechas de 

miento serán las siguientes: pago al contado: 15 de marzo del 2017, pago fraccionado : le ra  
ra -  15 de marzo del 2017 ( . . . ) ;

Que, mediante Ordenanza Municipal N°011-2019-MDP de fecha 17.12.2018 se aprobó 
Ordenanza que establece la vigencia de la Ordenanza Municipal N°004-2017-MDP que aprobó el 
monto mínimo pagar por impuesto predial y establece las fechas de vencim iento para el pago del 
Impuesto Predial del Ejercicio Fiscal 2017, para el año fiscal 2019;

Que, mediante Informe N° 033-2019-GAT/MDP, emitido por el (e) Gerencia de 
Administración Tributaria, por el que solicita ampliación de fecha de vencim iento de la le ra  Cuota 
por concepto de Impuesto Predial no generando interés a los contribuyentes de Casa Habitación, 
ya que en generalidad los contribuyentes del distrito se encuentran en gastos de índole escolar o 
académico;
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Que, mediante Informe N°164-2019-MDP/GAJ emitido por la Gerencia de Asesoría Legal, 
por el que informa que es pertinente que se realice la prórroga del plazo de vencim iento del pago 
de la le ra  Cuota del Impuesto Predial del 15 de marzo al 29 de marzo del presente año, o de ser el 
caso sujetarse a lo establecido en la Ordenanza Municipal N°011-2018-MDP;

Que, es política de la actual gestión municipal otorgar mayores facilidades a los 
contribuyentes para el pago oportuno de sus obligaciones tributarias de Casa Habitación, teniendo 
en cuenta que por motivos de generalidad los contribuyentes del distrito se encuentran en gastos 
de índole escolar o académico; en consecuencia, es necesario prorrogar el plazo del vencim iento 
de pago de la primera cuota del impuesto predial;

Estando a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto por los numerales 8) y 9) del 
artículo 9o y el artículo 40° de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de las Municipalidades, con dispensa 
del trámite de lectura y aprobación del Acta y por UNANIMIDAD, el Concejo Municipal Distrital de 
Paracas aprobó la siguiente:

ORDENANZA MUNICIPAL QUE PRORROGA EL PLAZO DEL VENCIMIENTO DEL PAGO DE 
LA PRIMERA CUOTA DEL IMPUESTO PREDIAL PARA EL ANO FISCAL 2019.

ARTÍCULO PRIMERO.- PRORROGAR el pago de la Primera Cuota del Impuesto Predial para los 
^  ^¿asos de pago al contado o fraccionado hasta el 29 de marzo del 2019,para los contribuyentes de 
^v\OAD0¿ s ^ a Habitación, no generando interés moratorio alguno, quedando el cronograma de pago de la 

líente manera:

IMPUESTO PREDIAL FECHA DE VENCIMIENTO
PAGO AL CONTADO 29.03.2019

PAGO FRACCIONADO 29.03.2019

ZV\ü A D t ^ T IC U L O  SEG UNDO .-ENCARG AR a la Gerencia de Administración Tributaria, Secretaría 
jfj&heral, el cumplim iento de la presente Ordenanza Municipal y  la p ub licac ión  d e  la m ism a  en 

V 0B % l% g rta l In s titu c io n a l w w w .m u n ip a ra ca s .g o b .p e .
[ S  GERENCIA DE 

A5EMRÍAJURÍDÍCA

R E G ÍS T R E S E , C O M U N ÍQ U E S E  Y  C Ú M P L A S E .

CAR l íü j  f'-.TAH DE PARACAS
i*

Lic. Adm. RaartoÍRimhfeü Gamboa A L L  a : ;  D E S A
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